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MANUEL MOLINA JALIL a 0 0 Q 1 1 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA os 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ra mau looei aos 
CONSID RANDO 
ALA o AT. LABS 

QUE g1:12,.de julio de 1994.58, ha ptorgado ante el Notario Cuarto del Cantón. 
Guayaquil;”"la escritúra pública de auhento de capital y reformá del “estatuto de 
la Compañía PACIFIGUINIS- :(SiAT3cidsu1 cin von ardid dd enn [in ce ogTí 

QUE el señor Ab. Gustavo Delgado Uscocovich, ha presentado coprdi de dicha 
escritura; la misma que reúne. los requisitos de-ley; 

En ejercicio de las atribuciones defegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones: Nas «s ADM:92489. de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

: . s RE VE: 
OUEN a, TAS CE ADA OO Mp IA AA 

ARTICULO PRIMERO.+ “APROBAR: ra). quer el capita) autorizado, des Ya peompañia 
PACIFICLINK S.A., se fija en DIEZ MILLONES DE SUCRES; b) el aumento del capital 
suscrito por' "TRES MILLONES DETSUCRES ? dividido en PRES MILZaociónek 8 UBÓHIL cada 
unaz y, Ghrha reforma del estatuto: constante ¡en la, referida ¿eserifura. 

ARTICULO SEGUÑDO.-"*DESPONER que €l Nótarió ovartddel barrsóri Buayaquil, al 
margen de, ja matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

OE o 
ARTICULO «TERCERO +00. DOLSPONER que el' Registrádor Mercantil del cantón 

Guayaquil:'a) iwmscriba la referida escritura pública “junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. - 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 16 de marzo - 
de 1993, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publigue, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 
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4 30.042 del Repertorio, 

y Cuatrosr£l Registrador Mercantil Suplente.- 

Queda inscrita la presente Reso]ucióm a Poja %. 443, núme 

To 164.635 del Registro »e ent Y anotada bajo el número 

    
bre de mil novecientog va y cuabros-El Registrador" DN e 

  

Cd od tracor, Mercantil -Suplents 

A a q 

CERTIFICO: Que con Fecha de hoy, se tomá nota de lo ordenado 

cen: la Resolución anterior E Poja 415, B09' del Registro Mertán 

kid: de 1.993, der margen de la inscripción. Tespe ch    

E EN == Ca do 
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